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David Castillo busca fugarse del proceso judicial por el asesinato de 
Berta Cáceres. 

 
El Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras, COPINH y el 

equipo legal junto a la familia de Berta Cáceres hace conocer lo siguiente: 

 

1. Se cierne un peligro inminente de fuga de parte del señor David Castillo debido a la 

interposición de dos recursos de Habeas Corpus promovidos por su defensa legal y 

la organización JOPRODEH. 

2. Dichos recursos pretenden liberarlo en violación a lo previsto por el ordenamiento 

jurídico hondureño y los estándares internacionales. 

3. El señor David Castillo se encuentra legalmente privado de la libertad por el asesinato 

de la compañera Berta Cáceres, desde su detención el 2 de marzo de 2018, en el 

aeropuerto de San Pedro Sula mientras intentaba darse a la fuga. 

4. La Sala I del Tribunal de Sentencia ha declarado que la prisión preventiva del señor 

Castillo vence el día 25 de mayo de 2021. 

5. La prueba existente es suficiente para condenar al señor David Castillo como parte 

de la estructura criminal que asesinó a Berta Cáceres en alianza con socios de 

empresas extractivas, autoridades gubernamentales y el sistema financiero 

internacional. 

 

Por la tanto: 
 
6. Demandamos que los jueces a cargo de resolver los recursos de Habeas Corpus los 

declaren sin lugar por ser notoriamente improcedentes. 
7. Responsabilizamos al Poder Judicial por las consecuencias de una posible fuga 

derivada de la liberación ilegal del señor David Castillo. 

8. Solicitamos el apoyo de la sociedad hondureña y la comunidad internacional en la 

lucha por la construcción de una justicia que no tema perseguir a criminales con alto 

poder económico. 

9. Solicitamos el acompañamiento de la sociedad hondureña y la comunidad 
internacional para garantizar a las víctimas los derechos de verdad, justicia y 
medidas de no repetición para evitar que defender los territorios y las comunidades 
indígenas cueste la vida de las personas como Berta Cáceres. 
 
 “Han creído que la impunidad es eterna, se equivocan, los pueblos saben hacer 

justicia” -Berta Cáceres 
 

Dado en la ciudad de La Esperanza, el 1 de octubre del 2020 

https://berta.copinh.org/
http://www.copinh.org/

